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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2021-00093-00. 
 
De acuerdo con lo reglado por el num. 1º, inc. 2º, art. 90 del C.G.P., el 
Despacho inadmitirá la demanda coactiva entablada por la COOPERATIVA 
NACIONAL DE AHORRO Y CRÉDITO AVANZA contra JOSÉ ORLANDO 
FONSECA BARRAGÁN y MARÍA LUCELLY VEGA ZULUAGA, por el 
siguiente defecto: 
 
1). Han de explicarse los motivos por los cuales las direcciones físicas del ente 
rogante y el endosatario en procuración son semejantes. De no existir una 
circunstancia fundada que justifique tal aspecto, es preciso suministrar los 
aludidos datos, en punto a cada uno de los intervinientes, de manera 
diferenciada. 
 
En consecuencia, se concederá a la colectividad reclamante el término de 5 
días, con el objetivo de que subsane la denotada falta, so pena de que se 
rechace el libelo de introducción. 
 
De conformidad con lo expuesto, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
DE ARMENIA, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR el escrito petitorio por la falencia expuesta con 
antelación. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de 5 días para que 
enmiende la anotada incorrección, so pena de rechazo. 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar como endosatario en 
procuración del organismo suplicante, en los términos establecidos en el 
competente memorial, al togado JOHN WILLIAM ÁLVAREZ MEDINA, 
identificado con C.C. No. 7.561.882 y T.P. No. 208.757 del C.S. de la J. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

,LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 
JUEZ 

 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 1º DE MARZO DE 2021.   
SECRETARIA 
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